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CORDOBA,. 

COMPULSA ABREVIADA N° 11/2015 

 

 

SEÑORES: «Organización»                 

                 «DIRECCION1» 

 

 

                 Se solicita a Ud. se sirva cotizar el renglón que 

se detalla en Pliego de Especificaciones Técnicas, conforme las condiciones que se especifican 

en el mismo. 

 La oferta deberá presentarse por duplicado, con 

todas sus HOJAS FIRMADAS POR SU TITULAR, APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL y selladas 

o en su defecto con la correspondiente aclaración de firma, en sobre cerrado sin membrete o 

inscripción que identifique al oferente, con la siguiente leyenda: Compulsa Abreviada 

N°11/2015, Adquisición de EQUIPAMIENTO DESTINADO AL TALLER DE PASTAS, del Complejo 

Carcelario N°2 “Adjutor Andrés Abregu”, de este Servicio Penitenciario de Córdoba, Provisión: 

corriente año. La misma deberá ser presentada en el Sistema Único de Atención al Ciudadano 

(S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el 

horario de 8 a 19 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las 

propuestas.              

 

 

 

FECHA TOPE DE PRESENTACION DE OFERTAS: 04/06/2015 HORA: 19:00 

FECHA DE APERTURA: 05/06/2015 HORA: 09:00 
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COMPULSA ABREVIADA Nº 11/2015 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

                                               

R. CANT. DESCRIPCION $ UNIT.  $ TOTAL 

1 01 UD. 

MAQUINA INTEGRADA, que realiza tareas de 

mezclado y amasado de pasta y posteriormente el 

laminado previo al corte. 

Especificaciones: 

Laminadora con caja superior e inferior en acero 

inoxidable. Ancho util 300 mm. Rolos macizos con 

proceso anticorrosivo. Mezcladora volcable con 

batea, eje y paletas agitadoras de acero inoxidable 

AISI 304, puede estar mezclando y laminando la 

masa al mismo tiempo. 

Capacidad de la batea 12 Kg.  

Motoreductor de 0,75 HP. 1500 rpm. Trifasico. 

Medidas: Ancho: 780mm, Largo: 800mm. Alto: 800 

mm.  

Peso: 100 Kg. 

Produccion: 40Kg./Hora. 

 $             $                

  
 

TOTAL $ 

 

SON PESOS: …………………………………………………………………………………………………………. 

 

 

Los precios cotizados son finales (IVA incluido). 

 

 

CONDICIONES DE CONTRATACION 

 

 

1. PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETENTA Y TRES MIL ($ 73.000,00). 

  

2. CONDICIONES DE COTIZACION: La oferta se hará con referencia a la unidad solicitada por un 

precio final (I.V.A. incluido), unitario, fijo y cierto, en moneda de curso legal, haciendo constar el 

total general de la propuesta en letras y números. 

 Las cotizaciones en pesos no podrán referirse en ningún caso a la eventual fluctuación de su 

valor. 

 El precio ofertado lo será sin perjuicio de las bonificaciones ó rebajas que se ofrezcan por pago en 
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determinado plazo, que podrá o no ser aceptado por el organismo contratante, entendiéndose 

que el mismo es al solo efecto del descuento y no condición de cumplimiento del contrato. 

  

3. ACREDITACION DE REPRESENTATIVIDAD: 

  

3.1. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado (Provincia 

de Córdoba) vigente, del que surja su inscripción en el rubro que corresponda al objeto de la 

Compulsa, o la constancia de iniciación del respectivo tramite debidamente presentado en Mesa 

de Entradas del Centro Cívico del Bicentenario, sito en el Centro Cívico del Bicentenario 

Gobernador Juan Bautista Bustos, entendiéndose por tal el formulario de inscripción generado a 

través de su cuenta de usuario en Compras Públicas, la cual podrá gestionarse ingresando a la 

dirección: compraspublicas.cba.gov.ar, en la sección Proveedores. 

  

3.2. - Oferente No Inscripto en el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado (Provincia 

de Córdoba) ó firmante sin facultades para obligar al oferente de acuerdo al certificado vigente, 

deberá acompañar la siguiente documentación:  

  

   Sociedad Anónima: copia certificada del Estatuto Social y del Acta de  designación de 

autoridades con mandato vigente al momento de la presentación de las ofertas, 

debidamente inscripta en la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas. 

   Sociedad de Responsabilidad Limitada: copia certificada del Contrato Constitutivo y del 

Acta de designación de autoridades con mandato vigente al momento de la presentación 

de las ofertas, debidamente inscripta en la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas. 

   Uniones Transitorias de Empresas (UTE): se exigirá además de lo anterior la siguiente 

documentación: 

 -Para UTE no constituidas al momento de la representación de la oferta, el compromiso de 

constitución de UTE de donde surja expresamente que cada una de ellas será solidariamente 

responsable por el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la contratación. 

 -Para UTE constituidas al momento de la presentación de la oferta, el instrumento de 

constitución. 

 En ambos casos, además deberán presentar las resoluciones societarias de cada una de las 

empresas integrantes, de las que surja la voluntad de cada empresa de participar del 

procedimiento de selección e instrumento donde se establecerá expresamente la responsabilidad 

societaria e ilimitada de todos los integrantes de la UTE por el cumplimiento de todas las 

obligaciones emergentes. 

  Persona Física: Fotocopia del D.N.I. del titular (1ra. Y 2da. Hoja) y cambio de domicilio si 

lo hubiere. 

  Apoderado o Representante legal: Poder en Escritura Pública, con facultades suficientes 

para intervenir y obligar a la persona física o jurídica, según corresponda, para 

presentarse en Licitaciones, Concurso de Precios y Contrataciones Directas ante la 

Administración Pública Provincial.-  

  Constancia de inscripción ante la AFIP – DGI, donde conste su condición de responsable 

inscripto, no responsable, exento, o monotributo, en el I.V.A. y en el impuesto a las 

Ganancias, DEBIDAMENTE ACTUALIZADA 

  Constancia de inscripción en el Impuesto a los Ingresos  Brutos, DEBIDAMENTE 

ACTUALIZADA. 
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  Constancia de la existencia de una cuenta bancaria (cuenta corriente o caja de     ahorro) 

en el Banco de Córdoba S.A. 

  

4. Domicilio a los fines de la contratación: A todos los efectos legales se considerará domicilio 

constituido del proponente y eventual adjudicatario, el que figure en el Registro Oficial de 

Proveedores y Contratistas del Estado Provincial o el domicilio electrónico constituido en los 

términos del artículo 4.3 del Decreto Reglamentario N° 305/2014. Si el proponente no se 

encontrara inscripto, deberá constituir domicilio mediante declaración jurada en oportunidad de 

formular su propuesta. 

  

5. LOS OFERENTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SU COTIZACION, CONSTANCIA DE INSCRIPCION ANTE LA 

AFIP E INGRESOS BRUTOS, DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS. 

  

6. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Los proponentes se obligarán al mantenimiento de su oferta por 

el término de TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS, a contar desde la fecha fijada para el cierre de la 

presentación de oferta; entendiéndose que tal compromiso se prorroga automáticamente cada 

TREINTA (30) días, de no mediar manifestación expresa en contrario por parte del oferente, con 

una antelación no menor a  tres (3) días hábiles a la fecha de cada uno de los  vencimientos. 

  

7. Criterio de Adjudicación: POR RENGLON (MENOR PRECIO POR RENGLON). 

  

8. FACTURACION: La facturación se realizará a nombre de: “DIRECCION GENERAL DE TESORERIA Y 

CREDITO PUBLICO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA – CUIT 34-99923057-3” y deberá ser 

presentada en el Departamento Logística de la Dirección de Administración del Servicio 

Penitenciario de Córdoba, adjuntando a la misma: duplicado del remito correspondiente del que 

deberá quedar constancia en la unidad receptora.  

  

9. PLAZO DE PAGO: Los pagos se efectuarán de CONTADO, una vez conformada definitivamente la 

factura por el Departamento Logística de la Dirección de Administración del Servicio Penitenciario 

de Córdoba. La deuda podrá ser cancelada mediante los instrumentos de pago legales y 

oportunamente previstos por el Poder Ejecutivo Provincial, para la cancelación de las obligaciones 

de cualquier naturaleza del Sector Público Provincial. 

 En caso de errores o discrepancia en las facturas o remitos presentados, ya sea en las cantidades 

o diferencias en la calidad del producto, la documentación será devuelta con las aclaraciones del 

caso, y se interrumpirán los plazos indicados en el presente artículo hasta su regularización. 

  

10. Sellado de Ley: Seis por mil (6‰) del total de la Orden de Compra, según formulario. El Pago del 

mismo debe ser presentado antes del vencimiento en el departamento Logística del Servicio 

Penitenciario de Cordoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba.- 

  

 Según lo dispuesto en la Resolución Nº 4/2011 de la Secretaría de Administración Financiera del 

Ministerio de Finanzas de la Provincia de Córdoba, previo a  cualquier pago que efectivice el 

Estado Provincial, se requerirá como exigencia previa la presentación del correspondiente 

CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR expedido por la Dirección de Rentas Córdoba, 

debidamente actualizado. 

 Asimismo, deberán contar con cuenta bancaria (cuenta corriente o caja de ahorro) en el Banco de 
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Córdoba S.A., atento que el pago se efectuará UNICAMENTE MEDIANTE TRANSFERENCIA 

BANCARIA. A tal fin, deberá solicitar el Formulario T3- Solicitud para acreditación de pagos en 

cuenta bancaria- en el Departamento Finanzas de este Servicio Penitenciario de Córdoba (Entre 

Ríos 457, Cba. Capital). 

  

11. PLAZO  Y LUGAR DE ENTREGA: La entrega de los elementos contratados se realizará en EL LOCAL 

DEL PROVEEDOR. 

 . 

  

12. Lo que no se halle previsto en estos Pliegos se regirá por: 

  Ley Nº 10.155 “Régimen de compras y contrataciones de la administración pública 

provincial”, sus modificatorias y disposiciones complementarias. 

 Decreto Reglamentario Nº 305/2014. 

 Resoluciones de la Dirección General de Compras y Contrataciones dependientes del 

Ministerio de Gestión Publica. 

 Ley N° 10.250, Ley impositiva de la Provincia de Cordoba. 

 Ley N° 10.248, Presupuesto General de la Administración Publica Provincial. 

Para los casos no previstos expresamente en los cuerpos legales antedichos, se aplicaran las 

disposiciones que rigen el procedimiento administrativo de la Provincia, Ley N° 5.350, los 

principios generales del Derecho Administrativo y subsidiariamente los del Derecho Privado. 

  

 

 

INGRESOS BRUTOS:__________________________C.U.I.T. N°: _____________________________ 

RAZON SOCIAL COMPLETA:__________________________________________________________ 

DOMICILIO LEGAL:___________________________________________________________________ 

 


